RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº2014-17-1-0007583, Ent. N°175/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por Presidencia de la República – AGESIC respecto al pago de la diferencia entre la remuneración que reciben los funcionarios en Pase en Comisión a la AGESIC; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 36/014 el Director Ejecutivo de AGESIC dispone la asimilación de los Señores Juan J. Bonilla, María Magdalena Bernales, Lidia Raquel Saravia y José Andres Lauría a la categoría, cargo y sueldo correspondiente al cargo de Administrativo I; 

 2) que el Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 19 de noviembre de 2014 en oportunidad de analizar el mencionado acto administrativo, consideró que de la asimilación propuesta no resultaba relevada la norma legal habilitante al efecto, aspecto que fue luego subsanado a partir de la reformulación de las Resoluciones P/2235 y P/2238 de 02.04.2013, y P/2256 y P/2258, asignando nuevo destino, a fin de hacer efectiva la asimilación conforme lo dispuesto en los Artículos 31 y 32 de la Ley N° 13.640 de 26.12.1967, según el ámbito orgánico de aplicación establecido por el Artículo 29 del Decreto – Ley N° 14.106 de 13.03.1973 y el Artículo 91 del Decreto Ley N° 14.189 de 30.04.1974;

 3) que este Tribunal en Sesión de fecha 30 de diciembre de 2014 consideró nuevamente las actuaciones relacionadas en el numeral anterior, acordando en definitiva que la pretendida asimilación se encontraba dentro del marco legal explicitado, al encontrarse los mencionados funcionarios prestando funciones en el marco del esquema de los Centros de Atención Ciudadana (Artículo 31 de la Ley N° 18.996), Programa desarrollado dentro Inciso 02 de Presidencia de la República;

4) que en la oportunidad se remiten los presentes obrados a los efectos de que este Tribunal se expida respecto al pago retroactivo de la diferencia entre la remuneración que reciben los funcionarios en Pase en Comisión a la AGESIC Sres. Juan J. Bonilla, María Magdalena Bernales, Lidia Raquel Saravia y José Andres Lauría en sus Organismos de origen, y la correspondiente al cargo de Administrativo I de la estructura de la AGESIC, por el período entre el 1º de enero de 2013 y el 30 de abril de 2014; 
CONSIDERANDO: 1) que el pago de retribuciones en forma retroactiva se encuentra sometido a un régimen de autorización especial, debiendo remitirse a estos efectos al Artículo 49  de la Ley No. 17.930 en la redacción dada por el Artículo 82 de la Ley No. 18.719; 

  2)  que en este sentido,  para hacer efectivo el pago, deberá recabarse previamente la autorización del Ministerio de Economía y Finanzas, conforme la disposición mencionada que establece: “En los Incisos 02) al 29) del Presupuesto Nacional, el pago de retribuciones correspondientes a Ejercicios vencidos, requerirá autorización expresa del Ministerio de Economía y Finanzas, la que podrá gestionarse siempre que se constaten economías suficientes en el Ejercicio de su devengamiento y en los Objetos del Gasto respectivos. También podrá solicitarse en los casos en que hubiera sido posible la trasposición de créditos de funcionamiento de conformidad con la normativa vigente en la materia…”;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los  Considerandos de la presente Resolución; 

2) Comunicar a la Presidencia de la República, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y a la Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información; 

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República; y
4) Devolver los antecedentes.
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